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Póllz6 ds Seguo - Condldon€s Pardcr¡lar€s

Entre ASEGURADORA YACYRETA S.A. en adelante el "Asegurado/'y quien precedentemente se designa con el nombre de ''fomado/',
confome a la propuesta preseotada, celebran un Contrato da seguro suisto a las Condiiiones Genarales Comu¡es, Condiciones
Part¡culares y Condiciones Parl¡culares Especlficas conven¡das y aceptadas para ser efectuadas ds buena fé y que se anexan a la
presente Póliza lormando pafte ¡ntegrante de la m¡sma.

Cuando eltexto de la Póliza dfierB delconten¡do de la pmpuesta, la diErBncia sa consilerará aprobada por el'Asegurado o Tomadoa si
no reclama dentro de un mes de hsber recibiio la Pól¡za. (Art¡culo 1556 dsl Código Civ¡l).

YACYRETA S.A. (ElAsegurado0, con aneglo a las Condiciones Generales Comunes y Condiciones Part¡culares
Específicas, que forman parte de esta Pól¡za y las Particulares que seguidamente se detallan, asegura a:

Póliza Nro.:
150Sm99r3

SecÍión/Modal¡dad
r50s (cAuctot{ /suM.Y/o SERV-4IA-ADJUD.)

As€gúr¿do: FACULTAO OE CIENCIAS iIEDICAS - UNTVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCIO]{

Dornicitio: AVDA rmL LoPEz ESO. CNEL cAzAL Localidad: sAt{ LORET{ZO

Doc.: 800o118G5

Toñador:

DonÍcilio:

BtoERtx s-4.

JOSE AFLORES 2I8 c/ AV. GRAL SANTOS

D.,c: 8005Í421-7

Localidad: ASUNCION

00:(nhs. delVig€ncia M€ las:

o8t11nfn1
Vlgenci6 Hasta las:

31ñ1t2o25
Pl¿zo en dias:

al
Capit?l Máximo A§€gu6do
Gs. 9.620.(m.-

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS - UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUñCION, con dom¡c¡l¡o en AVDA MCAL LOPEZ ESQ. CNEL. CAZAL. SAN
LORENZO - PARAGUAY

('EL ASEGURADO), el pago en efectivo hasia 16 suÍla máxiú6 de

que resuhe ouigado a ehlar!€:

(EL TOMADOR), coíro consscuen(,a del tiempo y lorlm en qu€ €ste ¡ncrr|dt sus
plazos requeritos en las bases d€ la Li:¡tac¡óo. qu€ so de€llan a coíliñuacrón:

formrs y

Cuadrod6 Llq. delCosro Flnal Gs.

Prima 200,0@

m.(m

220.000

lñterés dFinac.

l.V.A s{nterés

0

0

Cosro del Finac. 0

2m.m

Oalos d6l Flnárrciamlenlo

Mor¡to financ. Gs. 2m.m
Cúola Monto Gs.

0 06/11n024 220.000

Total 220.000

Emhido en 06 de ñovismbre de 2024

Diéc'd, Gdtr. G.úd
Eturdo B.Íbs P.rlíi

Aa.r.: AYAj¡ OV tOO. OCEL|A tl RtSOt
o..: rfE Ror ssf,v ¡'¡(xaa§ol¡^rrtEroR¡¿otf,fif

r¡¡rbrb:ra3 fd.fit¡l¡2621

Gs. 9-620.000.- (Guar6n¡es: Nuove M¡lknes S€iscirnt6 Veinls Mil .-)

BIOERIX S.A., con domicil¡o en JOSE A.FLORES 218 C/ AV. GRAL SANTOS, ASUNCION - P

derivadas del colltrato r66peclivo, efi

Garanda de Fiel Cumplimienlo de Corúrsto para la AOOUISICIÓN DE EOUIPOS MÉDICOS
DE cLfNIcAs, IREF.: LIcIfAcIoN PUBLICA NACIoNAL NI212024 . CONTRAIO N. I662

HOSPITAL,ARA LA FACULTAD OE CIENCIAS MEDICAS Y EL
)2,r - rD N" ,143.857).-

I forñañ parte de la póliza, se encuerrafl a disposi*tn en el s¡tio

r de co¡üato de adh€6¡ón obrante en
rio, para su trámite 6nte Ia €utoriJad

o",wl*-1.
¡rdkisl compode.

d¿zo no
a tEvés

Las Condicioñes Generales Comunes,

'rcb de b conFañia: htlps:/ ¡ww
En caso d€ controvers¡a, la Superintendefth
nsyor a 24 hs, de la presentacón de la
de 16 División de Defensa ai Usuario y de la I

Esta Compáñia 6slá autodzada a oporar por la Superintendeñc¡e de Segums según R€s. Nr ¡l
de E(,le 2Jl1l1§80
El lero de esle Pól¡zá he siro reglsredo 6n la Sup€rinlondencio de seguos baio el Código N' 28{008
Res. N.: 89Eg Feche 11/021999

Emis¡ón:

\ 06ll t/,¡24
23:59hs. del

As'eguradora

Cosro Final

de Cobranzas
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SEGI'RO DT C.AUCIóN
CONIDICIOIIS PAATICT'I¡RIg ESPECiEICAS

c€NrRtrAcroNEs DE grncNrsTRos y/o sERvrcros puBr,¡cos o pR¡rADoa
GAR¡N.rÍ} DE IA ADJIIDICACIó}I

emotos, temblores
Ia naturale

Ptiná N. 2

ón volcánica, tifón,
ión atnosférica;

citud y

pago
ente aI

OBiIEIO I IÍTE¡¡SIONT DIL SICURO
Críusu¡.r 1, Poa la presente póliza, que se enite de confonLidad con el convenio y condiciones de
Cobertura fifinados por el Toñadoi, el Asegurador garantiza aI Asegurado e1 pago en efectivo que debe
recibir del To¡nador como cor¡secuencia del tienpo y forma en que éste incumpla sus obligaciones
derivadas del co[trato que se especifica e¡¡ las Condiciones Particulares, suscrito con el Asegurado.
Se establece explesa¡rente que pa¡a e1 caso de incumpli[iento del Tomador a cualquiera de sus
obligaciofles, la responsabilidad del Asegurador queda linitada aI pago hasta e]. lLnite de la suña
asegn¡rada que se estipula en las Condiciones Particulares, respecto a la cual no es apl.icable el
beneficio de excusión.

RTESCOS ¡iO rA¡qrRADOS
CüiIrSfrI¡ 2) Ouedan excluidos del presente sequro, 1as obfigaciones alef Toma.lor:
a) Cuando las disposiclones legales o contractuales pertinentes establezcan Ia dispensa del ñLisno.
b) Cuando el incumplimiento def ñismo acaeciera a consecuencia de estado de guerra, iovasión o

cualquier acto de hostj.lidad por enenigo extranjero, guerra civil y otras conmociones i.nteriores
(revolución, insurrección, rebe1lón, motln y sedición a ma¡o armada o ¡lo ar&ada, poder Rilitar,
naval o aéreo, usurpado o usurpante), terrorisno, huelqas geDerales, cierres patronales (no
propios), Asl como ef ejercicio de a1gún acto de autoridad pública para reprimir o delenderse de
cualquier:a ale estos hechosi confj.scación, Eequisa, destrucción o daños a 1os bienes por orden de

Irrl{CI,IP I COI{DUCTA DEL
cf.ÁusulA 3) Las refacj.ones entre Tonador y Aseg¡¡rador se
e1 convenio accesor.io de esta póIiza, cuyas disposiclones
Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del tonad
del prem.io en 1as fechas conv€nldas, ilo afectarán en modo
Asegurador.
La garaotfa i¡strr.rmentada en Ia presente PóIiza mantendr
cor¡viene con e.I tomador modif ones que alteren 1as ba
que las eisnas estén previst Ley aplicable o en di

I}TT AL TOIIBDOR Y
c¡.¡úaulA ¡¡l El Asegurador n podrá ser requerido por
garantizadas por la presente póIiza, siño con sujeción a

cualguier gobierno o autorj.dad pública; de terr
hl¡racán, tornado, ciclón u otra convulsión de
transnutaciones nucleares.

presente póIiza como a la ley ¡nisma
Las disposiciooes del Código Civif

egurado
siempre

st¡¡n¿r3
go que

debe intentar el Asegurado contla el Tomador, EI sinles

a

resultado

a) copia autentica de todas las actuaciones srürari ales intérnas hec

infructuoso de La intimación cle pago gue debe intentar el Asegu
Con fa denuncia del siniestro, el, Asegurado debe ¡emitir aI Asegur

SEG1JRO DE qiAUCION

COITDICIO}¡ES CENERAJ.ES CO'{T,,NES

IüI DE I.Ag PARTES CONTBAT¡¡TTES
CIAIr$r.r 1- Las partes contratantes las condiciones Generales y Particulares de la

aplicarán en las cuestiones no contempfadas en

icul.ares prevalecerán por sobre las establecidas

egurado,
gaciones a

clonde se
su cargoiestabfezca la lesponsabilidacl del Tomador por e1 incunplimiento cle

yi
b) copia de Ia intj¡ación y la contestación del mismo si 1a hubiere-

cf.¿fust ra 5) Toda comunicaclón entre
certificada o telegra¡na colacionado,

ccuur¡c¡c¡óx
e1 Asegurador y el Asegurado deberá reafizarse por carta postaf

contenidas en las
Partlculares Esp

el Código Civil adnita pactos en c

este contrato y en
Las disposiciones
en las coDdiciones

asegura e1

obre las Condiciones Generales Conunes, en donde

SINIESTRO
ef

SEG 
'ROS 

Y/O G¡RT¡IIITS
eI ¡tismo riesgo con má9 de un Asegurador, notificará
eflos 1os demás contratos celebrados, con indic¿ción

cuanto ellas se

CIAITSI LA 2 - E1 Asegurador queda
ornisión, el siniestro, dolosamente
precaver el siÍ¡iestro atenuar sus
(Art,1609 C.civil).

o con culpa
consecuencias

Asegu.ado y/o Beneficiario provoca, por acción u
grave. Ouedan excluidos 1os actos realizados para
o por un deber de huñanidad generalnente aceptado

l ibera

PLT,IRALIDTD DE
ÍLismo interés

gen por 10 establecido en Ia so
podrán ser opuestas al asegulado
de 1a Póliza, incluida 1a falta

guno fos derechos del Asegurado f

su pfeno efecto aún cuando el A
s de 1a Licitación o e1 Contrato,

has bases y/o contratos

cun¡.c¡or¡ DEL srxIEsTRo
el Asegurado en el pago de

previa fehaciente intimación
queda configurado con

contra ef tomador.

o pertu

la
de

por e

t.715 C. C.
y demás leyes s
coúPatibles.
concliciones Pa.
íficas y éstas

traaio.

CIAUSTI.A 3 - Quien
dentro de los diez dlas hábiles a cada uno

v
de

Yacyreta
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PóIre d. ScÍi,o N. l500(x)Sgr3 Pág¡la r, 3
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de1 Asequrador y de ta suma asegurada, bajo pena de caducidad, salvo pacto en contraiio.
Salvo estipulaciones especiales en e1 contrato o entre los Aseguradoles, en caso de Siniestros el
Asegurador contribuirá proporcionalnente aI monto de su contrato, hasta lá concullencia de la
indenulizacj.ón debida- Oueda establecido e1 beneficio de división. EL Asegulador que abona una surna
nuryor que Ia proporcionalmente a su cargo tiene acción contra Ios demás aseguladores para efectu¿r eI
correspondiente reajuste.
EI Asegurado no puede pretender en eI conju¡to una iñdeDnización que supere el nonto del daño
sufrido. si se celebró eI segl¡ro plulal con La intención de un enriqueciEiento ind€bido, serán
anulables los contrato celebrados con esa intención, sia perjuicio del derecho de Ioa Aseguradores a
percibir La prima devengada en el periodo dura¡rte el cual no coüocieron esa intención, 3i Ia
ignorabán a1 tiempo de Ia celebración de1 contrato (Art.1473,1485,1606 y 1607 c.Civil).

$[G rglcua¡DA
CI,¡IITSUI¡ ¡¡ - La suha máxima garantizada por la piesente póliza deberá entenderse coao suna nosinal no
susceptible a fos efectos del pago de ninguna cfase de incremento por depreciación monetaria u otro
concepto y co[stituirá el flmite absoluto de la responsabilidad del Asegurador en caso de siniestro.

CIJAITSULT 5 - El Asegurado
(tres) dlas de conocerlo,
fortuito, fuerza mayor o
c.civil) .

OB¿IGTCIO¡ DE AA¡,¡¡A¡IENIO
C¡.AUSUIA 6 - El Asegurado está obligado a Proveer 10 neces¿rio, en Ia

DII¡I'NC¡A DII, AIÑIIAIRO
conunicará aI Aseguaadot e1 acaecimiento def siniestro dentro de los 3

bajo pena de pelder et derecho a ser i.ndeñnizado, salvo que acredite caso
iEposibilidad de hecho, sin culpa o negligencia (Art.1589 y Art. 1590

pala evitar o disminuir el daño, y a observar 1a3 lnstrucciones del
Asegurador y median instrucciones contradictorias, el Asegurado act
Ie parezcan más razonables en las circunstancias del caso.
Si e1 Asegurado viola esta obligación dolosaaente o por culpa
su obfigación de indenmi zar.
si los gastos se realizaa de acuerdo a las instrucciones
lntegro, y anticipará 1os fondos si asf le fuere reguerido

medi de las posibilidádes,
dor i existe rnás de un

según 1as strucciones que

eL Asegurador quedá berado de

Asegurador,
(Art.1,610 y Art

este debe siempre
.1611 C-Civi1)

pago

.J ",.gaEtones
i+eente

ie ra

CIAUST'IA 7
extensión de
necesarias a

VERIFI CAC IOt{ DE], S

- E1 Asegurador podrá designar uDo o mas e rtos para verificar eI siniest
fa prestación a su carlJo, examfnar fa plueba instrr¡mental y real,izar Las inda

un elemento de juicio para qu
El Aseguaado está obligado a

da pronuncialse acer
compromete aI AseguradoD es ún
del derecho del Asegurado.

del o de los expertostal.es fines. El i

EI Aseguradoa tiene derecho a hacer toda clase de iDvestigaci levantar lnformaci y pract icar
causas y exigir del o o juramento

car por medio de sus tí
procesales, Ia exist
la importancia deI d

ulos, libros y facturas o por cual
ia y e1 valor de las cosas asegura

sufrido; p¡¡es 1a
Asegurador y en

as en
solo

puede

de otros úedios pennitidos po
ef moriento deI siniestro, asl,

cuando 1a demora obedezca a onisión
cargas impuestas por Ia ley o e1 contrat

indica et máximo de Ia responsabilidad contraidas poa
considerarse como prueba de 1a existencia y de1 valor de ]as aseguradas

evaluación en cuanto al daño, su valor y aus
pereitido pol las leyes procesales.

CI¡USI IA 11 - Cuando ef asegurador
rectamar un pago a cuenta si el p
terminado un mes después de notific
la prestación reconocida u ofrecida

su¡na asegura
nrnqun cas

1 pago a cuenta no será

térÍLino se suspende hasta que éste cu¡¡pla 1as
c. civir )

reconoció e1 derecho del
estabfecer la prestación

Asegurado, éste puede
debida no se hállase

inferior a 1a mitad de

treinta díás de recibida Ia información
onisión de pronunciarse importa aceptac 7 C.Civ1l)

PIAZO PA¡iI PROII'¡ÍCTIRSI SOBRE EL DEAECEO DI]. ASEGT'RADO

CI¡Us¡rLr 10 - Et Asegurador debe pronunciarse acerca del derecho de1 Asegurado
taria prevista pa.a fa denirncia

dentro de los (30)
del siniestr:o- La

éste
ustif

timó el daño y
cediúiento para

eI siniestro.
r el Asegurador

Asegurado.

(Art.

A¡¡"TIC I

Art. I

¡,EI¡C IEÑIO DE IA OB¡.ICTCIOÍ D¡f, .ISIGOnIDOR
CÍAITSIIIA 12 - E1 crédito del Asegurado se pagará dentro de Los (1,5) quince dlas de fijado eI monto de
la indemnización o de la aceptación de 1a j.nde¡nnización ofrecida, u¡a vez vencido e1 pfazo fijado en
1a Cláusu1a 10 de estas Condiciones Generales Comunes, para que e1 Ase$¡rado! se pronu¡cie acerca de1
derecho del Asegurado (Art. 1591 C.Civil.).

SI'BROGACION

GTSTOS XTCESTRIOS PTRA VERIFCTR I LIQI'ID¡R
crAugt r¡. I - Los gastos necesarios para veri.ficar el siniestro y liquidar el. daño indemnizable son a
cargo del Asegurador, en cuanto no hayan sialo causados por indicacio[es inexactas del Ase$raado. Se
excfuye ef reenbolso de Ia remr¡neración del personal dependiente del Asegurado (Art.1614 C.Civit).

RIPRISETTXACIO¡ DEL ISIS,,R¡Do
CIAUST Iit 9 - El Asegurado podrá hacerse Eeplresentar en fas diligencias para verifica! eI siniestro y
Liquidar eI daño y serán por su cuenta los gastos de esa representación (Art.t613 C.Civil)
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CLI¡rSI,IA 13 - Los derechos que colrespoÍdan aI Asegurado coDtra un tercero,
se ttansfieren aI Asegurador hasta ef monto de la inderonizacióü abonada. El
de todo acto que perjudique este derecho de1 Asegürador.
EI Asegurado! no puede v¿lerse de la subrogación en pe¡juicio del Asegurado

Pó¡za de SGg ro M 150e009913

To¡trá.bc BIOERX S.a

PRORROGT. DE i'I'R¡SDICCICf,¡
CIAI St IA 18 - Toda controversia judj.cial que se plantee con relación
dj.rimida ante los tribunafes ordinarios competentes de 1a jurisdicción
póIiza (Art - 1560 c-civi.l) .

CI.AUSUIA 19
deben someterse como
expresado, y a todas

a .la Ley nisma, y deben ser cumplidas
las consecuencias virtualmente compreñ

.JI'RISDICCION
CIAITSITIA 20 - Las disposiciones de este contrato se apl.i
ocurridos en e1 territorio de 1a República, salvo pacto en

en razón del siniestro,
Asegurado es respoosable

(art.1616 C. Civil)

CI.A¡.,SI'IA 15 _

co[putado desde

PRISCRIPCIO¡
Las acciones fundadas en e1 presente contrato prescriben en el plazo de un año,
que la correspondiente obligación es exigible (Art.666 C.Civil).

CI¡lrS¡rIA 1? - Todos los plazos de d1as,
disposici ón expresa en contlario.

coaPt trog DE ras Pl¡zos
indicados en la presente pó1iz¿ se computarán corridos, salvo

aI presente contrato, será
de1 lugar de e¡Lisión de la

DE I¡g IFECTOS DEL CON¡TRA'o
Las convenciones hechas en 1os contratos fornan 1a cual

que esté

lestros

ena fé. EUas obl"iga¡¡
(Art.715 C, C. ) .

n única y exclusivamente a 1os si

La presente pól¡za consta de:4

contrario.

a Las partes una

tóRA AllAct0trct
CL lrgtt¡ 1{ - Toda denuncia o declaración i¡puesta por esta pó1iza o por e.I Código Civll debe
realizarse eñ el pLazo fijado para e.I efecto (Art.1559 C.Civil).

DCI{ICIJJIO P}RA DEI¡I'NCI.I.g Y DIqI¿RACIONE§
CI¡t S¡r.t J,6 - E1 domicilio en que las partes deben efectuar Las denuncias y declaraciones previstas
en el Código Civil o en eI presente contrato, es eI últino decLarado (Art.1560 C.Civil).


